ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA      , S.L.

En      , a       de       de      .

Ante mí,      , Notario del Ilustre Colegio de      , con residencia en dicha ciudad, COMPARECEN:

D/a.      , mayor de edad, estado civil      , vecino de      , calle      , con D.N.I. número      .

Y D/a.      , mayor de edad, estado civil      , vecino de      , calle      , con D.N.I. número      .

Ambos son de nacionalidad española e INTERVIENEN en su propio nombre.

Tienen capacidad legal para otorgar esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y

EXPONEN
Que han decidido constituir una compañía mercantil de responsabilidad limitada, y llevándolo a efecto en esta escritura solemnizan la misma con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- CONSTITUCIÓN. Los comparecientes constituyen la compañía mercantil de responsabilidad limitada con la denominación de      .

Se regirá por los Estatutos sociales de la misma y en lo no previsto en ellos por la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y demás legislación especial, que, en su caso, le sea aplicable.

Dichos señores me entregan los Estatutos que les leo íntegramente y enterados se ratifican en su contenido, los aprueban y firman en mi presencia, quedando protocolizados como parte integrante de esta matriz, a cuyo fin los uno a la misma, yendo extendidos en ocho folios de papel común, escritos en letra impresa por ambas caras, oportunamente reintegrados.

SEGUNDA.- SUSCRIPCION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. Las quinientas participaciones sociales, de mil pesetas cada una, representativas del total capital social de       EUROS (      euros), números       al      , ambos inclusive, son suscritas por los socios fundadores en la forma siguiente:

D/a.      , suscribe       participaciones sociales, números       al      , por su valor total nominal de       pesetas.

Y D/a.      , suscribe       participaciones sociales, números       al      , por su valor total nominal de       pesetas.

TERCERA.- LIBERACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. Me entregan los comparecientes y dejo unida a esa matriz, certificación de la entidad      , acreditativa de haberse ingresado por los socios fundadores en la cuenta número      , la cantidad de quinientas mil pesetas a nombre de      , S.L., en constitución.

Con ello se declaran totalmente suscritas e íntegramente desembolsadas las participaciones representativas del total capital social.

CUARTA.- COMIENZO DE LAS OPERACIONES SOCIALES. Las operaciones sociales darán comienzo en el día de hoy, en que queda constituída la sociedad.

Por excepción, el primer ejercicio social comprenderá el período que media entre el día de hoy al treinta y uno de Diciembre del año en curso.

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE CARGO. Los señores comparecientes, como únicos fundadores de la compañía, dando a este acto el carácter de Junta de Socios que, por unanimidad acuerdan celebrar, acuerdan asimismo por unanimidad nombrar ADMINISTRADOR UNICO  
de la sociedad a D/a.      .

El nombramiento se efectúa por tiempo indefinido. Podrá ejercer todas y cada una de las facultades determinadas en los Estatutos sociales.

Dicho señor acepta el cargo y facultades y manifiesta no estar comprendido en ninguna de las incompatibilidades de las leyes      , de la Comunidad de      .

Yo, el Notario, advierto a los comparecientes de modo expreso la prohibición de ocupar cargos en la sociedad de personas declaradas incompatibles comprendidas en las Leyes anteriormente citadas.

SEXTA.- CERTIFICACION DE NOMBRE DE LA SOCIEDAD. Me entregan los señores comparecientes con requerimiento de que la incorpore a esta matriz, lo que efectúo, certificación acreditativa de que no existe ninguna otra compañía con la misma denominación que la aquí constituída, cuya certificación será xerocopiada íntegramente en las copias que de la presente escritura se expidan.

SEPTIMA.- PODER. Los señores comparecientes se confieren recíprocamente poder para que cualquiera de ellos, por sí solo, pueda subsanar y/o rectificar la presente escritura y sus Estatutos, siempre que dichas subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil.

OCTAVA.- SOLICITUD. De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Registro Mercantil, los otorgantes consienten y solicitan expresamente la inscripción parcial de la presente escritura y de los Estatutos sociales unidos a la misma, en el supuesto de que cualquiera de sus cláusulas o artículos adoleciese de algún defecto a juicio del señor Registrador Mercantil o alguno de sus artículos o párrafos no fueran motivo de inscripción.

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes; expresamente la de la obligatoriedad de inscribir copia autorizada de esta escritura en el Registro Mercantil; y en particular, y a efectos fiscales, las de las obligaciones y responsabilidades tributarias que incumben a los comparecientes en su aspecto material, formal y sancionador y de las consecuencias de toda índole que se derivarán de la inexactitud de sus declaraciones.

Leída íntegramente por mí, el Notario, esta escritura a los señores comparecientes, advertidos de su derecho a hacerlo por sí, que no usan, se ratifican en su contenido, prestan su consentimiento, la otorgan y firman.

Y yo, el Notario, doy fe de haberme asegurado de la identidad de los comparecientes mediante la documentación por los mismos presentada, como medio supletorio, conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado; y de todo lo consignado en este instrumento público, que signo, firmo, rubrico y sello y va extendido en       folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie      , números      . Están las firmas de los comparecientes. Signado:      . Rubricados y sellado.

Don/a      .
Don/a      .
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